
CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

0}:¡Eno:lre)j¡Mnh¡rl¡llr¿fu
i?Mgu ?.¡fe lotL;m ([sP^]l^l

Iriúmero de póliza: 20683 000530 0000006031

I),\ lr)s t)[1. IoNt,\tx)tti \st..(;t fr \t)(]:
Nonbrc y Apellidos: JUAN CARI"OS 

^UGUSTO.IIMENEZDNI/NIU:470943312 F.N¡cirnie¡toilli08/1990

Domicilio: Cl, AMARCURA, 5 BJ

Pobleción: CINF.TA (l,A)

SÍTIIACIÓN PROFESIONAL: Funcion¡rio: NO Autónomo: NO

Porccdtri( Cllota Asegurrdr : 100,00 9o

Número de oficin¡: 5J0

Seroi V Teléfono: 699518828

C.Postel¡ 021 ¡0

ProYidci¡: Át,llACETI
Cucrt¡ A¡rnr T.mporal: N() Cucrt¡.tjei¡s lodrlirido: Sl Otnls: NO

Importe Cüola Asegur¡da lue sual: 318.S7 €

t) \t os I)t..1. I'Rl:.\ I \\l{):
E[Iid¡d Prc§t¡misI*: EUROCAJA RURÁL

C¡pit¡l Ini(ial Solicil¡do: I7 000,00 €

F.(h¡ ¡'orm¡liz¡r¡óü Préetemo: 09/01,20?0

Cuol¡ Ordinrris M.osr¡sl lnid¡l del Présf¡mo: 318.87€

t)\ti)5 llt.t. \t. (;t tt():
['ech{ Efecto: 09/ol/21»0

Dosernplco: Trabajadores por cuenta ajena con conÍalo
indefin ido de duración superior o igual a 6 meses coÍ jomada
Iaboral igual o suFerior a 25 horas semanalcs. Excepto
F uncionarios Públicos,

Tipo d. Pr.s{¡mo: PERSONAL

N' d. llrp.diert. de Prért¡mo: 308 105104034 I 875875 5

F.ch, V.nctuul.nto P*st¡mo: 09/01¿025

Drr¡ciór frést¡mo (mC3.§) ¡ ó0

f'ech¡ de VencimieDto| 09101/2025

Crrerch In¡cirli 60 d{as
Prestrciótr míxims: l2 paSos cofls€cutivos o 36 pagos a:temos en lolal.
C¡pit¡l MórirÍor 1.800€

Incapacidad Temporal: Trabajadorcs por cucr¡ta propia
(autónomos), Íabajadorcs por cucnta ajena con un contrato
laboral lelnporal. trabajadores por cuenta ajena con un

contrato laboml indefinido que no estér cubiertos por la
gar¿ntía de Pé¡dida Iovolunt¿ria de Eñpleo y funcionarios
públicos.

flospitrlizá.ión: Aquellos Tomadores/Ascgu.¡dos que en el
¡nomento de pmducirse el siniesho no tergan ningún tipo de

¡elación lahoral, ni por cuenta p¡opia ni por cqentá ajenL

Cqrenci¡ Inicial: 30 días por enférmedad. En los supuestos on los que Ia

Incapacidad Temporal s€ deba á un ¡csidcntc oo sc aplicaní carcncia inicial
alguna
frest¡ción mirim¡: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total.
C{Iil¡l Mári oi 1.800€

Corencia Inici¡l: 30 días por enfe¡medad. En los supucsfos cn los quc la

hospitalización se deba a u¡ accidcnle no se aplicará oarcncia inicial alguna.
Prest¡cién mÁxima: l2 pagos consecutivos o 36 pogos altemos en totsl.
C¡pit¡lMáximor 1.800€

N' DE ARCHIVO

A0001070000067125

PRIMA UNIC,7 DEL SEGURO: EI p¡¿s¿nl¿ s¿gu¡o se contrula por uh peñodo ¡n¡c¡al de 5 años a conla¡ d¿stl¿ ldJ¿chd d¿ eÍ¿cto .l¿l ,i¡sño,
lranscu¡rido dicho petiodo ¿l os¿gutddo podtd rcñorat las coherturus objeto del üesentu conl¡ato, coi pe od¡cidad ,neñsual hasta que ocutto
qlguno .le las circurrstqnc¡os que se delallon en el aparlodo I d¿ las preseites Cond¡ciones Pq¡l¡culo¡es.

l'r¡ma del Scgoro Prim¡ Per¡odo Consorcio I,EA

0.90 €

lmpuesto
sobre Pdm¿s

lmporte Reribo

l rf¿l

llcrtli¡irxr ii'\

ElTomador/A$gurado do€igna con carácter iÍevocable: EUROCAJA RURAL

( utnt¡ ll¡r¡c¿ri¡ drl I onradol p:rla el pagt) de l¡ l)r'¡m;l

ESr4308 r05304934152736 r 8
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atlPFiRr:l¡Pslrt stGlJROr l RI¡SrGURO5,5A CnrqrdosMJ.,¿nru.21,?80lrtliDRlol¡5PÁr¡Ál I 3l9rs:13¡00r r3ral5?r3a0l -woppL'ln.6.er
rM dé !1.d.¡,ro(rc¿3l9,lbto 39s ,'e.3!rlelir[rod. §oc'cdodN,.Ió|t ]95 hor',,"3s 230 lns l'. rllr a2c5343¡5 ChoÁ¡n\o oGSIP C05r9.GC00l

597.05 € 0.05 € 35.82 € 633.82 €
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tñ**.*, CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

thn'ñdrL.}04M¡dnJl¡5Isnd
,j,^cfN<rn.ndrd. B.u§lhB vmrü,ro § r. . ñ ú,úqlñ ñ oa&lú). I 1i({1 tot.t:rx} (usP^¡^)

CUESTIONARIO DE SALUD:

Elasegurado declara que se encuenlra en buen estado de salud, s¡n shtomas de enfermedad y que no padece enlemedad alguna de carácter evolutivo.

Y para que asi conste, f¡rma la presente declarac.ión de estado de salud, en Mad¡id a l0 de Enero de 2020.

EL ASEGURAOO

vd

CfrP PARÍ¡JER§DÉ SrGU¡O5 r R6ASEGURO5,5 A -Coné¡odeSonr.óñ,mo,21,230rr MADRTD (¿5PAN4 -T l319152r3100 F -3¡o152¡3r01 -d..^ppoñ-r.r
R M ¡. Mod¿d, torc 1¿19,l¡txo J 99¡, 
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ffi**.o, CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
§EGURO DE PROTECCION DE PAGOS

un^.«)ñ ltEErú ü lnr$sm{ vc,¡r )s l. qhJ¡mcl'o6!^*r'u¡ 1-4ru tolhlxrÉy n^'

DEFINI(]IONES PREVIAS
Uvl lD,\D ASECURTIDORAT CNP PARTNERS Dll SICUROS Y
REASECUROS. S.A.. Sooied¿d A¡ónima inscrita en el Regislro de

lintidades ascguradoras por Orrlen Ministerial de lJ de Septiembre
de 1978 con el númcro C-559 con domicilio wcial en Carrcra dc
San Jerónimo 21. 28014 Madrid, cs quicn asume la cobcrtura dc los
riesgos obieto de este contrato y garantiza cl pago dc las prestacioncs
que correspondan con aneglo a las co¡dicioncs del mismo. El conhol
de la actilidad de CNP PARTNERS dc Scguros y Reascguros. S.A.
corres¡rcnde al Ministerio de Economia y Empresa del Estado Español. a
lr¡vés de la Dirección (;eneral de Seguros y Fondos de Pensiones.
'f OMIDOR/ASU(i( IRAD(): l:l Tomador/Asegurado será la persona

quc aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
pañicularcs.
BENET'l(ll^RIO DEl, SE(lllR{): El l omador/Asegurado designa
Beneflciario con carácter iÍevocable a ETJROCAJA RtlRAt,.
LSI ABl,¡i( lIIIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por
establecimiento hospitalaaio cualquier hospital. clinica o sanatorio, tanto
público coño privado. que disponga dc la infraestruclura necesaria

para diag¡osricar y realizar tratamientos tera#uticos por lacultativos
legalmerle autorizados para el ejercicio dc su profcsión. A los cfectos
rle esta cohertura no se considerará como hospital, 0linica o sanatorio las

siguientes instituciones:
- Clinicas para el tmtamiento dc cnlcrmcdades mentales o

cuyo principal objetivo sea el tratamiento dc enfe¡mcdades
psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos. cenlrcs de día y cefltros para el
tratamieftlo de drogadictos yrb alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratámientos naturales, lermales, masajes.

estéticos. adelgazamiento u otros tratamientos simila¡es.
- I)icho cstablccimienlo debe cstaratendido por ur médico Ia§ 24

horas del dia.
- 

^ 
los efectos de estc Scguro no se consideran hospitales:

- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o
cuyo principal objetivo sea el tratamieflto de enl'er,¡edades
psiquiátricas.

- Residencias de ancianos. asilos. centros de dia, casas de reposo
y centrcs para el tratamicnto dc drogadictos y/o alcohólicos y/
o neuróticos-

- Clinicas para lratamicntos naturalcs, tcrmalcs, masajcs,
estét¡cos u otros tratamicntos similares. ccntros dc salud,
halnea¡ios.

l. REQI rrs[ros DE coN IRATAC|ÓN
Sólo podrán contr¿ter ls presenle Pól¡z¡ de Seguro lss personss
fisi(¡s que rcún¡n lcs sigu¡enles cordiciont§:

l) Sei titulares de un préstsmo hipotec¡rio, form¡liz¡do con
ETIROCAJA RTIRAL.

2) Haberse ¡dheri¡lo ¡ la pél¡z¡ medi¡nte l¡ lirm¡ de las
Condicioncs P¡rticulares.

.l) Haber Dagado la prima única,
J) Que l¡ ed¡d del Tomador/Asegurado esté comprendida

entre los l8 y los 60 años er la fccha de efeclo.
5) Encontrars€ en cstado de buena salud, rin ¡intoma ¡le

e¡fermed{d, y no psdecer ninguna enfermedad de c¡ríater
€volutiro ni est¡r, e.l la Fecha de Efecto del Seguro, en
situoción de Incapa.idad T€mporal, t¡l y como ésta qu€d.
def¡íid¡ €n l¡s prcsentcs Condiciones P¡rÍicular€s,

6) ( otiz¡r ¿ l¡ S.gurid¡d Social o est¡r Én situación de
¡lt¡ cn mutualidad, montepio o institu.ién ¡nálogo que l¡
logisl¡ción determ¡ne.

7) Además p¡r¡ la cohertur¡ de Desempleo:
8) No corocer, o catar e¡ situ¡ción de corocer qüe se va r

f,roducir l¡ extirciór o suspersióÍ dc su rul¡ción laboral por
cuelquiera de las ceusas que darían derecho ¡ la prestación
de Desempleo en base a esta póliza,

9) Ademis p¡r¡ l¡ cobelum del ricsgo de Incnpac¡d¡d
'Iemporrl y Hospitelización: No padecer ninguna
enfermedad dc carácter evolul¡vo,

2. StrMrt ASECtTItADA
La Suma Ascgurada scrá el porcentaie de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual dcl préstamo vinculado a esta póliza dc seguro quc. cn
el momento dc producirse el siniestro. estuviese pagando el aseguradn-
Sc c¡tcnderá que no forma¡ parte de la suma asegurada de Ia presente
póliza los intereses remuneratorios, con exclusión. por lanto. de krs
inlercscs de demora y de cualerqu¡era olros 8altos. romi\i,,nc\ ,, F,rg{)'
quc dcbiera hacer el I omador/Asegurado en cumplimienlo de lo p¡clado
cn cl contrato de préstamo vinculado a esta Póli;/a.
El importe de l, sum¡ ¡segureds no se¡á supcrior, cn ningún caso, al
importe mÍximo de l.ll00 €.
tn caso de que se prodújer¡ una novrción del prést¡mo que
conllev¡r¡ el incremento del c{pit¡l prcstado. supondrá la anulación
de l¡ presente pélir¡. En eslos casos l¡ Entidad Asegur¡dora
p¡ocederá ¡ l¡ dcvolüción de la prima no consum¡da.
(lu¡ndo el Tom¡doa/Asegur¡do haya realizado ¡mortizrciones
parciales del préstamo, la Entidad Asegurrdor¿ procederá ¡ ¡decu¡r
la suma asegurada de conformid¡d con lo esl¡bl€cido en cl apxrt¡do
8 de las presentes Cond¡.iones Particul¡res.
3. PERIODO DE CARENCIA
3.I.I\ICIAL
. P¡ra la grranti¡ de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se est¡bl€ce

un periodo da carenc¡a inicial de 60 díss nstúrsles, s conlxr
desde l¡ fccha de ef€cto delseguro. A efecfos de comprober que
en el momento dÉl ac¡ec¡miento del siniestro ha tr¡nscurr¡do
el periodo de c¡rencia ¡nic¡al, re entenderá que la situación rle
desempleo se produce en la fecha en quc sc produzca la extinción
o suspensión dc la relación laboml por las causas señ¡ladas en
esta póliza, y además sea acreditado por el Sen¡cio Público de
Flmpleo Ostatál u organismo público que lo sustituy¡,

. P¡ra la garanlia de lncapacidad Temporal se establece un
periodo de carencia ir¡ici¡l de 30 dias nalüreles, ¡ cortar desde
l¡ fecha de €fecto del s€guro. A efector d€ compmber que
en al momenlo del ,c¡ÉcimieÍlo de¡ siniestro h¡ transcurr¡do
el periodo de csrenc¡á inici*¡, rc ertenderá que la situación
dE lnc¡p¡c¡d¡d t€mpoml se produce en la fech¡ cr b
que la erfermed¡d caus¡nte de l¡ Inc¡pacidad hubicra sitlo
diagnosticáda por faculf¡t¡vos de Ia Segurid¡d Soci¡|, ñIutua o
lnstitución arálogá o méd¡co o fácult¡tivo autorizado I así lo
r¡tifiquen los serticios médicos del rsegurádor si se consi¡ler¡se
¡reces¡r¡o. En los süpuestos e¡ los quc l¡ IÍcap¡cid¡d Temporal
se d€b¿ a un accidente no se aplicará r:lrencia inicial alguna.

. Prr¿ la g¡rsntí¡ dc llosp¡t¡liz¡rión se establece ur¡ periodo de
csrencie inici¡l de J0 diis n¡turules a cont¡r desde la fech¡ de
efecto del seguro. A efrctos de comprobar que en el momenlo
de rc¡ecimiento dcl sinicstro h¡ transcurrido el pariodo de
carencia ¡nici¡|, se enterderá que l¡ situación de Hospital¡z¡ción
se produce en la fecha que aparezca consignád¡ en el ¡rforme de
ingreso en el correspondiente est¡blec¡ñiento hosp¡t¡l¡rio cr el
que el Tomador/Asegur¡do se encuentre ingresado,

.¡.2, E\TRE DOS SINIESl'ROS
En €l supuesto de producirse situ¡ciores de Pérdids lnvolunl¡ri¡
rle Empleo subsiguientes , una s¡fu¡ción ¡nterior rlc Pérdkla
Involuntaria de Empleo que dio lug¿r r indemnizeción por parte
de esta pól¡zs, se procederá ¡l p¡go de nuevar prestaciones si el
Tom¡dor/Aseguredo h, estado v¡nculado de forma ¡ctiv¡ ¡ una
nuav, rcl¡ción lsborál como trrbajador por cuenta ¡jana por un
periodo ñírimo de 180 días naturales ir¡interrumpidos y haya
super¡do el periodo de prusba establecido correspondiente e su nueve
rcl¡ción laboral. En c¡so contrario no se J¡sgárá cantidad dlgun¡.
En el supuesto de producirse lncapscidadc§ 'l-emporalcs

subsiguientes . un¡r antedor lncapacidrd Temporal que dio
lugar a indemnizac¡ón por prrtc de cstx póliza, la asegu¡adora
procederá nuevomente rl pago de preslacion* transcurridos l8{l
dí¡s n¡türales, ininterrumpidos cn situación de alt¡ en el régim€n
correspondiente, desdc el fin de lr última ¡ncapac¡dad tempor¡l
siempre que la enfer¡redsd caus¡nte s€a la misma qu€ or¡ginó la
Incapacidad que dio luger ¡ l¡ i¡demnización por pa¡t€ de esta

i:r¡PP¡Rlrr¡RSO[S[G|.]ROS)RIASEGIIROS,S^-Ctrúo¡ieS!¡.;q¿nlru.21,?3Ol.lMÁDRloÍESP¡NA)-I 3¡915?t3400F 13r9t52.13,101
RM,lcreJ,;J,biÉ4319,l,!io3.99r,i.3.¿.lr,bfó¿.Sc¿Eda¿.i,folk r9i¡D|4n"3srao lns r.. NtF A?35313¡5 clo€Adñrc oc3Ép c0559-Gooot

EI¡ROCNARUR{i¿EOIACIOI]OPERAúORDEBANCAsEGUROS!1lJCUlaoO5t.'ir.,do¿r€lR.!in,o¡;hiñrÉrivoEpscioldeftdio¿o,sr¿.¡ógüorronlo.l*éO*OO37.Ctf 8Á5óó3é
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SE,GURO DE PROTECCION DE PAGOS
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póliza. ( uándo la Incapacidad Temporal Sübsiguiente se deb¡ ¡
unr erfermcdad distint¡ l¡ asegurador¿ proced€rá nuev¡r¡c¡rtc ál
p¡go de pr$taciones cuando h¡-t-.¡n transcurrido J0 dias naturales
ininterrumpidos en siluac¡ón dc alt¡ en el régimen correspondiente,
¡lesde el fin de l¡ últim¡ idcapacidad temporal.
En cl supuesto de producirse lr¡cap¡cidades l emporales
subsigü¡eÍtes debid¡s ¡ c¡usas ¡cridertales no habrá p€riodo de
csrencis.
En el supucsto de producirsa tlorpitaliz¡ciones subsiguientes á
uns enterior a la Hospit¡liz¡ción que dio lug¡r ¡ indemriz¡c¡ór
Dor parte de est¿ pól¡z¿, l¡ asegür¡dor¡ procederá al pago de
prestaciones tmnscurridos 180 dÍas natur¡les ininterrumpidos, si
encontrarse en s¡tusciór dc Hospitalizacién tal y como se desar¡b€
en la presente póliz¡a, desde el fin del último ¡lta hospitelarie por
lr cusl el lsegurxdo hubiesc estado parcibierdo la corretpondiente
preslxción siempre que la enfermcdad c¡usarte sea ls misms que
originó h llospitalización que dio luger e la indemniz¡c¡ón por parte
dc est¡ pólizá. Cuardo l¿ tlosp¡tsli7ác¡ód Subsiguiente se deba a
un¡ erifermedad dist¡¡t¡ la ¡seguradora procederá nuevamente ¡l
pago de prc!laciones cuando hayan transcurrido J0 díes nalur¡l€s
ininterr[mpidos sin encontrarse en situ¡ción de Hospit liz¡ciér.
En cl supucsto de producirse Hospitalizác¡ones sübsiguient€s debidss
a causas accidentales no h¿brá periodo de cerenc¡á.
.I. DI.]S('RIPCION DE LOS RIUSGOS (]t'BIERTO§
CNP PARINIIItS Dt SF.GIJROS Y RtrASIlGtiROS. S.4.. garlntiza cn
los l¿mli¡os pr€vistos eÍ eslo Póliz¡. los riesgos quc a conljnuación se

indican teniendo en cuent¿ Ia siluación lakrral dcl Tomador/Asegurado
en cl nromento en el que se produzca cl sinicstro.
I. I'I]RDIDA TNVOLTINTARIA DUL A\f PLEo
A los cfcclos dc la prcscnte póliza la l'érdida lnvoluntaria del Impleo es
la situación en que se encuentran quien€s, fJudiendo y queriendo trabajar
rcmuncradamente por cue¡ta ajena- pierdan su empleo o vean rcducida
sujorllada de traba.io en un 507o y sean priv¡dos dc su salario por causa
distinta de su \,olunlad. a excepción dc los firncionarios públicos, que:
a) l.levar trabaiando durantc 6 mcses continúos co¡ un contr¡to laboral

dc duración indellnida en la enpresa en la que cause baja- con
una jomada no inlbrior a 25 horas semanales cotizando en el
Réginren General de la Seguridad Social y estar registrado en cl
Servicio l'úhlico de Impleo Ilstatal. como totalmcntc dcsempleado
y buscand() aclivamenle un nucvo trabaio.

b) F,star rccibiendo prestación pública por descmpleo del Servicio
Público dc limplco F-statal. (Desempleo en su nivel cont¡ibut¡vo que
otorga el Scnicio Público de Empleo L.statal.)

Si en el quc cn cl monrcnto de ¡ncurrir eú la situación de Desempleo.
el ascgurado se cncucntra cobrando una prestación pública derivada de
unlr incapacidad tcmporal como consecuencia de contingensias comunes.
clicha prcslación se asimilará a eftctos de esta garantia. a la Preslación
de Desemplco en su nivel co¡tributivo.
1.I.¡. PRI,]SI'A(]ION POR PÉRDIDA I\VOLT'NTARIA DEL
[.\tPl.Eo
lrl Ascgurador ¡bo¡ará al trcncficiario la Suma Asegurada. por cáda
perí()do completo de 30 días naturalcs consccutivos en situació¡ de
dcscmplco del 'fomador/^scgurado. computados a partir de la f'echá de
suspensiófl o e\li¡ciór rle l¿ relaoión laboral. De no permanecer lo§ 30
díns consccutivos en s¡tuación de Pérdida Involuntari¡ del Empleo, ls
tantid¡d Ascgur¡dora no abonará cantidad alguna.
[,e suma ¡seguradá sc abonará al Benefici¡rio designado en l¡
presertc Póliz{ con cl límilc márimo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos allernos rn tot{l y s¡cúpre que dicha situación de desemplao
ocürr{ durante la vigencia del seguro, hay¡ t¡anscurr¡do el periodo
dc carcrci¡, ]' se produzca por alguna de las s¡guientes circunstatciesi
tlnlinción dr la Relación Laboral:
a. []n \ irlud de e'xpcdicntc dc rcgulación dc empleo o despido colectivo.
h. Por li¡llecimientoo incapacidad del empresario indjvidual. l siempre

quc eslas c{usas dqtcÍnincn la cxtinció¡ del contrato de trahaio.
c. Por dcspido improccdente o nulo.
d. Por dcspido o cxtinción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por rcsolución voluntaria por pate del 
^segurado 

únicamente en

los supucstos previstos en los artículos 40.1 (mo!¡lidad geogr¿ilica).
4l.l apartados a). h). c) d) y l) (modilicaciones sust¡ncialcs dc las
condic¡ones de trabüio). 45.l.n (por dccisión dc la trabaiadora que se

ve obiigada a abandonar su puesto de trahaio en los casos de viole¡cia
de género) ) 49.|.i)(extinción por incumplimicnto dcl cmplcador)
del Estatuto de los Trabajadorcs (R.D.t,.2/2015 dc 23 de octubre).

l. Ir,n vilud de resoluciónjudicial adoptada en el s€no de un
proccdimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de exp€diente de
regulación de empleo. resolucirinjudicial acioptada cn cl scno de
un procedi¡n¡erto concursal y sc rcduzca a la mi¡ad. al menos- la
iomada de trabajo por dicha causa.
lil derecho a devcngo de la indcmnización cesará en el momento
en qu(j el Asegurado reanudc una actividad laboral remunerada.
aún de manera parcial en los términos dcscr¡tos por la normativa
laboralespañola.

{.I.?, E\CLI SIO],II5 PAR,\ L,\ (;AR{NTI{ DF, PÉRt}ID \
INVOI,t'f,l IARIA DI.ll, E\lPl,EO
No se considerará que esté en situación de Pérdida Involuntaria dcl
F)npleo al lbmador/Asegurado que sc encucntrc cn cualquicra dc las
siguientes situacionesi
a) Cuando haya sido despedido y no recl¡ñe en tiempo y forma

oportunos contr¡ l¡ dec¡sión cmpressri¡1, selro por cnl¡ncién dc
co[trato d€rivade de expediente de regulac¡ón de empho o dr
despido colectivo o b¡ssdo en l¡s c¡usis objclivis previstas en el
articulo 52 del Eststuto dc los Trabajadores (R.D.L,2/2015 rte 2J
de octubre).

b) Cuando su contr¡to de trabajo se ertinga por jubil¡ción del
empresario emple¡dor irtd¡vidu¡l del 'l om¡dor/Asegurado o por
expiración del ti€mpo conveni¡lo y/o ñnsliz¡ción de l¡ ohr¡ o
ser!¡cio obieto del contrato.

c) Los traba¡¡dores fi¡os de c¡rácter disconlituo cr los períodos cn
que csr€zcen de ocúf¡*ción cfectiva,

d) Cü¡rdo, dcclarado improcedente o nulo el desp¡do por
scntencia firme y comun¡cada por al empleador l, fccha de
reincorpor¡c¡ólt al trabajo, no se e¡erza tal derecho por p¡rte del
Tomador/Asegurádo o no se h¡ge uso, en su c¡so, dc I¡s ¡cciones
previst¡s er l¡ legisl¡ción vigente.

e) (lu¡ndo no h¡yrr solic¡tado el reingreso al puesto de trebajo
er el cáso en que l¡ opción eltrc indcmniación o readmisión
corrcspondiera ¡l trabajador o se estuviera en arc€dencia y
vcnciera cl períorlo fij¡do para la misma.

f) l,a extincién del contrato laborsl dumnt€ el f¡.r¡odo d. prueba,
h jubil¡ció, anticipada y el paro parcial con una reducción
infcrior al50Yo de su jornad¡ laboral, o cuando la ind.mnización
por despido consista en una renta temporal pagrdem en
mom.nto d.l despido h¡st¿ ls fech¡ en lá qúc el trab¡j¡dor
acceda a la jubilac¡ón (prejubihción).

g) Si el 'l omádor/Ascgurrdo ticnc dcrccho a percibir un salario
por psrte del emple¡dor, sc exceptúal| de este supu€sto
los complemenlüt sa¡ariiles pact¡dos colectivamcnte en los
exped¡entes de suspensión dcl contrato.

h) Los dcsp¡dos cuy{ indcmniz¡ción sea menor del 50% de la
legálmenle est¡blccid¡,

¡) Cu¡ndoeltr¡háj*dorcesevoluntari¡mcntcsupuestodetrab¡jo.
¡) (luando I¡ extinción del contr{to sea rlcclurarla procedente por

sertenc¡¡ firmet o siendo {§í notificado xlTom¡dor/Asegurado
por parte del cmpres¡rio, cste no hsya rechm{do cn licñpo y
form¡ debidos.

k) El despido sin derecho ¡ descmplco dol niyel rontributivo dcl
Sertic¡o Público de Ilmpleo Dst¡t¡l (en adcl¿nte SEPI-).

l) Si le prestacién de Deseñplco de t¡vclcontributivo drlSEPE se

r€c¡he en forma de p¡go único.
m) (luando cl Toñ¡dor/Ascgurarlo se acoja voluntariame¡¡te a un

Expodienle de Regulación de Empleo,
r) Si la Rel¡ción Labor¡l del Tomador/Asegurado lo füera con

un¡ empresa propiedad del ámbifo frmilisr de éste hrsts €l
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segundo gr¡do de consanguinidrd o afinidrd, ¡¡í como en los
cesos en que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segu[do
gmdo de consanguinid¡d o el tercer grado de afinided fuera
€l ¡dministrudor de l¡ emprcs¡; y trmbién si el Tomador/
Ascgurado fuera soaio con presetrcia o represenlsción directa en

los órgrnos de odm¡Íistración de la §ocied¿d.
,1.2. lN('^PACIDAD 1',EtltPOR4L
A los cl¿ctos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal
la altcración lemporal (situaciór fisica reversible) del estado de salud del
l omador/Asegurado constatada médicamente- debida a ú ascidente o
enltrmedad, y quc determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado
para eiercer te¡¡poralmcnte su actividad rem Lrnerada o profesión habitual,
originadá ajena a su voluntad.
l'lslarán ascgurados licntc al ricsgo de incapacidad lernporal el Tomador/
Asegurado que en el momento dc incurrir en dicha situación tuviera la

condición de autónomos ( lrabajadorcs por cuenta propia) que coticen

o no cn un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguridad
Social. tmbajadores por cuenta aiena con un contrato laboral temporal.
trabajadorcs por cuenta ajena co¡l un contrato laboral indefinido que

no cstén cubiclos fror la garantia de Pérdida Involuntaria de Empleo

1 lüncionarios públicos, siernpre que cl accidente o la enfermedad que

dcn lugar a Ia rcl¡rida incapacidrd tcngan su origen u ocunan con
posterioridad a la Fccha de Dl'ecto y sin perjuicio de lo establecido
respecto al periodo dc carcncia.
El Asegurado- en el mom€nto dc la contratación, debe encontrarse en

huen estado de salud. sin sintoma dc enlbrmedad ¡' Ío padecer ¡ingu¡a
enf'ermedad de carácter evolutivo ni scr litulares de un¿ presláción
pcriódica o prestación por invalidez.
{,2.I. PRESTACION POR I\CAPACIDAD TEMPORAL
l,a F,ntidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada.
por cada periodo oompleto de 30 dia-s consecutivos en situación de

Incapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez úanscuÍido el
periodo dc carencia inicial. los pagos sucesivos por esta prestación se

realizarán por cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos
en los quc cl Tomador sc cncuentre en dicha situación. De no permanecer

los 30 días consecutivosen situación de lncapacidad Temporal,la entidad
aseguradora no akrnará c¡ntidad alguna.
El dcrccho al cobro de la indemnización cesará en el momento en quc

cl Tonrador/Asegurado pueda reanudar o rea ude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuentd propia. aúí de manera parcial y a pesar de no

haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remuÍerado o por cuenta propia. ) también si su estado pasa a ser de

lncapacidad Permanente en Ios ténninos dcscritos por la normativa dc la
Scguridad Social española-
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada. aun

cuando cl Tomador/Asegurado padecie¡a varias enfermedades al mismo
ticmpo o sobrcviniera a una nuevaenl¡r¡nedad a la inicialmente declarada.

La suma ascgurada se abonará al tleneficiario designado en las presentes

Condiciones Pa¡ticulares con el limite má\imo dc l2 pagos co¡sccutivos
o 36 pagos allemos en total y siempre que dicha situación dc Incapacidad
Temporal ocuffa durante la ligencia del seguro y haya transcurrido cl
pcriodo de carencia.
.t.-t- HosPtTAt.tzACIoN
A los efectos de la prescnte póliza se enlenderá como hospitalización l¿

situación dc lngreso acaecida al Tomador/Asegurado dura¡te más de 24

horas en un cstablecimienlo hospitalario en condición de paciente. ya sea

por enlbrmcdad o accidenle y con la finalidad de someteñe a tratamientos
médicos o quirúrgicos,
lrstar¿in cubiertos por Hospitalizaciirn el Tomador/Asegurado:
o Que en el momcnlo dc producinie el siniestro por hospitalización,

no resultcn clcgiblcs ni para la cobelura de pérdida involuÍtaria
del empleo ni para la dc incapacidad tempora¡, es decir aquellos
Tomadores/Ascgurados que en eimomenlo de producirse elsiniestro
no tengan ningún tipo dc rclación laboral, nipor cuenta propia nipor
cuenta aicna.

. Que eslén cn huen estado de salud. que úo estén en el momento de
lu contratación de baja laboral por razones dc salud. ni hayan cstado

dc baja por enl'ermedad durante más de 30 dias consecutivos en los
2¿l mcscs a¡teriores a la adhesión.

¡.J.r. PREST.\ClOt\ POR HOSPItALt;1-.\( rÓN
La Entidad Ascgurado¡a abona¡á al Beneficiar¡o de la presente póliza. de
produci$e Ia hospitalización del l omador/Asegurado. la suma asegurada
una vcz alcanzado un periodo de 7 días de probada I lospitalización ¡- una
vez transcuridos los el periodo de carencia inicial. l,os pagos sucesivos
serán por cada periodo completo de 30 d¡as naturales conseculivos dicha
situación. De no permarccer los 30 díes consecutivos, en sitúrción de
llospit¡liz¡ciór, le entidsd ¡segur¡dorr no ¡bonará crrl¡d¡d ¡lgrn¡.
[-a surna asegurada se abonará al Benelicisrio designado en las prcsenlcs
(londiciones Pa¡ticulares con ellímite máximo rle I2 pagos consecutivo s

o .36 pagos altemos en total y siempre que dicha situaciirn de Incapacidad
-[cñporal ocura rluranle la vigencia del seguro y haya transcurritlo el
periodo de carencia.
¡.¡. E](( t.l stOt\Es PAR\ L.\s (;.\R^N'l i \s DE t\c rP \( tD \t)
TEil|PORAt, Y HOSPITALIZACIÓN
No tie¡en la considerac ión dc Hospita I ización n i dc I ncapacjdad I e mpo ral

). consecuentementc. no se pagará prestación alguna en aquellos
sinicst¡os que Ícsulten o scan consccuencia de las siguientes situacioncs:

a) Enfermedades, l€s¡onei y.omplicrcionca cauradas direct¡
o indirect¡mente por volúntad d€l Tomador/Asegurado
o deriv¡d¡s d€ l¿ reel¡zación de sctos notori¡mente
tememrios que entrrñen grsves r¡csgos p¡ra I¡ srlud.

b) U¡ cmbarazo, parto o aborto ¡si coño los periodos dc
descanso voluntario y oblig{lorio que procsdan en raso ¡lc
ñ¡ternid¡d.

c) l,as producidas cu¡ndo el Tomador/Asegurarlo se encuantre
bajo la influencia del alcohol, drogar tór¡c¡s o
estup€faci€rter; los que ocürrar elr est¡do de perturbrción
mentrl, son¡mbulismo o en deselio, luch¡ o riñ¡, excepto
c.so prob¡do de legitima defens¡; así como los deriv¡dos de
ure ¡ctusción del¡ct¡vá d€l Tomrdor/Asegurado, decl¡rsde
¡udiai¡lmente, o su resislencio o ser deten¡do.

d) (ualquier crfermed¡d, dolencia, estsdo o lesión por l¡
qu€ el Toma.lor/As€gurado ha!.,e recibido di¡gnóstico l-lo
trst¡miento de un médico en los 12 meses anter¡ores ¡l
inicio de l¡ cobertura de la presente póliza con ¿nterioridad
a l¡ cortratación ¡ la pólizá, asi como lás sccucl¡s
producidas por ell¡s, ssí corno los defectos de nscimicnto y
l¡s enfermed¡dca congén¡f ¡s.

e) L{s inten'enciones quirúrgicas } tratamiantos médicos
y/u odonlológicos que no se{lr esenciales por r¡zoras
médicas y sean dcmrnd¡dos por el 'l om¡dor/Asegursdo
por razonas p§icológic¡s, per§oÍ¡le§ y/o estétic¡s, s¡emD¡e
que no se deb¡r a secuelás de scc¡dentes prodúcidor con
poiterioridad , l¡ fech¡ de efecto de l¡ cohertúre ¡lel scguro.

0 Dolor lúmbar, cervic¡|. dors¡I, s{cro y ciático, ásí
como cualquier otro procoso pstológico que teng{ como
ma[ifest{c¡ón única el dolor, solvo que erist¡n evidenciss
objetivadas por estudios médicos complement{rios
(r¡diologías, gammagr¿fi¿s! escáneres, 'I.A.(, etc.) que
demucstren l¡ existcnci¡ de {llerac¡ones y lesioncs que

¡ust¡Iiquen €l dolor c¡usr rlc la incapacidad temporal.
g) (lefale¡§. enfe¡med¡des psiquiátricas y mcnf¡hs.

incluycndo el estrés, ansiedad, depresioncs y aferciones
simil¡res, aun cuando dich¡s enfermedades y afecciones
hay¡n sido di¡grosticadas y lr¡t¡dss por un módico
especialista (psiquiatra).

h) Las enfermedades o lesiorIes derivadas de la práctica
profesional de cualquier deporte, de ls part¡cipación en
spuest¡s o compaticiones, y de la práctir¡ como aficionado
o profesional de ¿ctivid¡d€§ de alto riesgo, ssi como los
¡ccidantas derivados do la conducción de v€hículos sin
el correspondicnte permiso expedido por la ¡utorid¿d
compelenie v los áccident€s aéreos a excepcién dc los vuelos
comerciales en lire¡ regulflr autorizada.

i) Lás curás de reposo, termrlcs o d¡etéticas,
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NATI]RAI f7Á DE¡ RITSCO ('(JBI IRfO NO I'ILi

¡) ..\quellos Aseguredor que estén percibiendo un¡ Densión
de inv¡lidez o que cstér tramitando en el mom€nto de
la contratación dcl seguro l¡ inc¡p¡cidad perm¡nette
elrsolute.

{.5. I\('o\IP TTIB¡LID,\D DL G \RANTÍAS
l,ar cobertur¡s de Pe¡did¡ ¡nvoluntsria del Empleo, lncapacidad
Tcmpor¡ly Hospitalización son excluyentes entre sí dependi€ndo de
la situación l¡boral en la que se encu€ntre el l om¡dor/Ascgur¡do
en el momanto de prodücirse €l s¡niestm, por tanto cu{ndo un
'fomador/Asegurado esté cub¡erto por Pérdida Involuntaria del
llr¡pleo no podrá esiar cubierto por Incapacidad 'l emporal, ni
por tlospitalizacién e igu¡lmante en el resto de los supuestos en
que el 'l'omador/Asegurado pueds estrr cub¡erto por Inc¡p¿cid¡d
Temporal y Hospit¡lizac¡ón.
5. L\( l.t §to\t.s ( (tll \t:s 4, ToD4s t,As cAR\NTi,\s
Asin¡isnxr. el lle eficiario no lendrá derecho al cobro dc las prcstaciones
por Pdrrlida Involuntaria dcl Empleo o lncapaoidad Iemporal si la
conlingcncia se pr«luce. o sc dcriva o cs consccucncia directa o indirecta
de:

l l,os riesgos extrrordin¡rios sujelos e rec¡rgo oblig¡tor¡o a
favor del ( onsorcio de (lompens¡ción dc Seguros.

2, Los qu€ ro den Luger por LC§.
J. Los hechos derivados de conflictos ¿rmados, h¡y¡ o tro

precedido decl¡rrción ofic¡¡l de guerra.
{. l,a¡ consecuencirs dircct¡s o irdirsct¡s de l¡ re¿cción o

rrdiec¡ón nuclear o co[taminación mdiactiv¡.
5. Suicidio o l¡ tentativa del mismo durrnte ls p ñer¡

anualidad de seguro,
6, Los sin¡cstros ceus¡dos ittcncionadamente/

voluntrr¡¡menfe o por ñ¡la fr del Tomador/Asegurado,
Las cons€cuencias de un ¡cto de imprudencia temeraria o
regligenci{ grave del Tomador/Asegur¡do, decl¡r¡do asi
judici¡lmerfe.

7. l,os siniestros ocurridos como consecuencia de temblor€s
de ticrnr, erupciones volcánicas, inundac¡ones y otros
fcnómenos sismicos o metÉorológ¡cos de c¡rácter
extr¡onlinario.

8. Los producidos aotes de la primera prima pagad¡.
9. Los Cal¡ficados por el gobierno de l¡ nrcién coño

Calamidad Nacional o (¡f¡lstrof€ ¡sí como epidcmias y
pand€mias.

10. Las corsecuenc¡¡s de guerr¡s o dc otras circu[stanrias
extrsordin¡ri¡s y squéllos ofros supuestos que tengat l,
consideÉciór dc fuerza mayor de acuerdo cot¡ lo prav¡sto
en el artículo 1.105 del (lódigo Civil,

6, I,\RII.'A DI' PRI]\I,T
I-a tarifa de primas aplicahle al presente seguro será la espccificada cn
la I)¡sc Técnica del seguro cn cada momcnto y puesta a disposición del
'lbnrador/'^scgurado por Ia entidad ascguradora.
La cornpañia aseguradora sc rcserva el derecho de i¡crententar la tar¡l¡
dc prirna en los riniversarios mensualcs una vcz transcurrida la duración
inicial de 5 años si exislen cambios normativos. legales y ohietivos. en la
deli¡icirin de las prcstacioncs a ajenos a la aclividad de la aseguradora-
L0 §ilada variación debe ser comunicada al l omador/Asegurado con un
preaviso <le rlos meses. plazo durante cl cual el 'lbmador/Asegurado del
Seguro podrá rcscindir lá pólira.
A la prima quc rcsulte de Ia aplicacióD de esla larifa se le sumarán los
impucstosy rccargosque sean en todo momento legalmente repcrcutiblcs.
7. P.\GO DT] LAS PRIN'AS
El scguro se contrata a prima única durante cinco años a contar dcsdc la
t¡cha dc eGcto delmismo. l-¡anscurrido el periodo de duración inicial, se
podrá renovar por periodos mensuales de acuerdo con Io establccido c¡ la
página pr¡mera de las presen¡es co¡diciones particulares.
l.os recibos de primas deberán hace¡se electivos por el Tomador/
Asegurado. Con carácter geneml. v salvo pacto en contrario establecido
e¡ ¡a ñliza. el aboro de las primas se rcalizará mcdiante domiciliación
bancaria de los recibos. A eslos efectos, cl Tomador/Asegurado deheú
entreg¡r a lr¡ llntidad Ascguradora cl mandato SEI,A donde autorice ia

domiciliació¡ de los rnencjonados cobros. Ser¿i por cuenta del 'lomador/

^segurado 
cualquier gaslo de¡ivado del mcdio dc pago utilizado.

E¡ caso de impago de la prima únioa. el seguro no cntrará en vigor. En
este caso, lá Ilntidad Asegurado¡a quedará libcrada dc su obligación en
caso de sin¡estro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cob€tura del
asegurador queda suspendida un mes después del dia de sr¡ vencimic¡to.
Si la Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses
siguientes al vencimiento de Ia prima se entende¡á quc el contftto qucda
extinguido. Encualquiercaso, la Flntidad Asegurado.a,cuandocl contrato
esté en susperso, sólo podrá exigir el pago de la prima del período en
curm. En caso de impago de alguna dc las pri,¡as ¡¡ensuales la F,ntidad
Aseguradora comunicará a t¡avés de una carta enviada al domicilio del
Tomador/Ascgurado que la póliza quedará caÍselada en el moñento eÍ
cl que se produzca un segundo impago de la prima mensusl.
8. NlODlFl('A( ION.,ES \ A\t r.1( rÓ\ DEL SECt RO
El Tomador/Asegurado. una vcz abonada la prima única o ura vez
abonadas las pimas mensuales en los supuestos dc rcnovación. podrá

realizar las modificaciones que sc establcccn cn cl prcscntc apanado.
Estas modilicaciones una vez notificadas y acepladas por la l-,ntidad
Ascguradora en un plazo má\imo de cinco días hábiles. supond¡á¡ la

emisión de un Suplemento a la Póliza de Seguro que una vcz firmado por
el I omador/Asegurado su(irán clecto dcsdc el dia de la solicitud.
Anulación dcl Seguro. Cua¡do se realice la amortización tofal dc Ia

operación de financiación vinculada al seguro dará lug8r a la extinci(in
del mismo. previa devolución al Asegúrado. por pate dc la lintidad
Aseguradora. de Ia parte de prima no consumida mcnos cl importc
corresB)ndiente a los recargos c impucstos satisfechos. Una vc¿ real¡zado
cl cxtomo dc la prima- Ia Enlidad 

^seguradora 
quedará liberada de su

obligación en caso de si¡iestro quedando extinguido el conlrato de seguro.
Modific¡ción de Ie sume asegÚrada, La amonización anticipada parcial
del prdsttu¡o dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la
pafte de la prima no consumida correspondiente a la parte amotizada
aíticipadamente del préstamo me¡os el ¡mportc correspondiente a bs
recargos e impuestos satisf ¿chos, conlinuando vigente el prcscnte contrato
de següro por resto del iñporte del préslamo pendicntc dc amortizar.
La Entidad Asegu¡adora entregará un Suplemento con las nucvas
condiciones de la poliza tras Ia amortización parcial rcalizada por cl
Tomarlor/Asegurado.
El procedimiento de cxtomos descrito en el presente apartado cuando
se produzca la amortización parcial del préstamo. no será de aplicación.
una vez tra¡scunido el periodo inicial de 5 años, cuaÍdo el Tomador/

^segurado 
esté aLlonando las primas del seguro 'lemporal Rcnovablc

Mensual.
9. DTIR,A.CIÓN DEL SECTIRO Y ('OB[-RI tiR¡TS
El seguro tendrá una duración i¡icial de 5 años a contar desdc la l¿cha
dc efecto dcl mismo, transcurrido dicho periodo cl asegurado podrá
renovar las cobefturas objeto del Frescnte conlrato. con pcriodicidad
meosual hasta que ocurra alguna de lss circunslancias que se dstallan a

. Se produzca cl lencimient() dcl préstamo vinculado al prescnte
contrato de seguro.

- Lá fecha en la que el Tomador/Ascgurado cumpla 65 años siempre
que esta circunstanci¿ se dé con anterioridad al vencimiento de la
operación de fiÍanciación.

La cobertura tcrminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momcnto cn quc tenga luga¡ el primero de los siguientes eventos:

a) La f.cha cn la cu¡l todas l¡s cenlid¡des debidas por
al Tomador/Asegümdo I l¿ €ntided prestrmist{ por el
Contr¡to de fin¡nciec¡ón v¡ncúhdo ¡ csta pól¡z¡ de scguro
fueraÍ rcembols¡dss ¡ le Enl¡dád Preslamist¡.

b) Al alc¡nzrñe l¡ fechr de lerminación del Cortr¡to dc
firancisciór vircul¡do a est¡ póliza, aunque to se hubieran
r.embolssdo todes las c¡ntid¡des dcbid¡s en virtud del
mismo.

c) Le fech¡ en que el Contrato de Fin¡nciación vinculado r
est¡ Póliz¡ de seguro termine por cualquier caus¡,
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d) L¡ f€cha en la cu¡l el Asegur¡do ¡lc¡oce h ed¡d de 65 años,
o en l¡ fech¡ en l¡ que se cese er toda actividad profesional
remunerada, o en la fecha de jubilrción o dc prejubil¡ción
cu¡lquiera que s€a su causa, exc€pto para la gorantía de
hospitsliz¡ciór.

e) l,¡ feche de f¡llecimiento o de decl¡r¡ción del est¡do de
Incap¡c¡dad Permanerte del As€gur¿do eÍ cu¡lqü¡em de
sus gr¡dos o Gr¡n Invrlidez-

f¡ La fecha cn le que se produzca un¡ subrog¡ció[, ces¡ón

de la posición o cualquicr trarsmis¡ón de los derechos y
obtig¡ciones de I¡s p¡rtes que intervienen en el Contr¡to de
Fir¡ncisción.

g) Arimismo, l¡ cobertura t€rmitr¡ni atr l¡ feah¡ en
l¡ qüe el Asegur¿dor hay¡ p¡g¡do el númcro
máximo de Preslacionas consecutivas o altern¡s por
lnc¡p¡cidad Temporal, Hospitalización y/o Pérdida
Tempor¡l lnvolunt¡ris de Empleo que se b¡n fijado €r! esla

Póliza.
IO. {'ONDICIO:{ES PARA 1,4 RES(]ISION DET, SEGTIRO.
Durantc los cinco primeros años de vigencia de la ñliza el contrato de

seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización lotal
anticipada de laoperación de financiación a la que se encuenha vinculado
el seguro. 8n estos casos se procederá según lo establccido en cl apanado
8 dc las presenles Condiciones I'aficularcs.
Una vez producidas las ¡enovaciones me¡suales transcurridos los cinco
primeros a¡los dc la poliza. ésta podrá ser rescindida articipadamenre
a la f¡cha prevista para su vencimiento mensual, tanto por la untidad

^scguradora 
como por el 'l omador/Asegurado. Iln el supuesto de

rescisión anticipada dcl scguro, csta tomara el¡clo en el momento en cl
que se comunique a la Entidad Ascguradora, devolviénrlose la parte de

lá prima no consumida corrcspondienle a Ia mensuslidad en la que se

produzca la rescisión. quedando dcsde ese mome¡to cxtinguida l¿ póliza
y liberada la llntidad Asegumdora dcsdc cse momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguicntcs

. Por agralación del riesgo. Una vcz comunioada esta circunstancia a

la Asegurador& ésta podrá proponer una modificación del conhato
en un plazo de dos meses. ElAscgurado podÉ aceptarla o rcchazarla
en un plazo de quince dias. T¡anscunido dicho plazo. cn caso

de silencio o de rechazo, la Entidad podrá advcrtir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince dias. t¡anscurridos los
cuales y en los ocho días siguientes comunicani al Ascgurado la

rescisión definitiva. La Ascguradora podrá. igualmente, rescindir el
contrato conlunicándolo por csc toal Ascgurado dentro dcl plazo
de un mes. a panir dcl diacn que tuvo conociñienlo de la agravación
del riesgo.

. fre conlormidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de

Contrato de §eguro si por culpa del tomador la primera prima no

ha sido pagada. o la prima única no lo ha sido a su vcncimicnto. cl
asegumdor tiene derecho a rcsolvcr cl co¡trato o a exjgir cl pago de
la prima debida en via ejecutiva con base en la poliza. Salvo pacto
e¡ conlrario. si la lrima no ha sido pagada antes de que se produzca

el sinicslro. el asegurador quedará liherado de su ohligación.
En caso de lálta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura
del asegurador queda suspendida un mes después del dia de su
vcnc¡miento. Si el aseBurador no reclarna el pago dentro de los seis

mcsqs siguicntes al vencimiento de Ia prima se entended que el

conlrato qucd¡ extinguido. Iln cLralquier cBso, el asegu¡ador. cuando
el contrato csté cn suspenso. sólo podrá exigir el pago de la prima
del periodo cn curso,
Si el contralo no hubierc sido rcsuelto o extinguido conforme a

los párratbs anteriorcs. la cobcrtura vuclvc a tcnq efecto a las
teinticuatro horas del día en que eltomador pagó su prima.

De ¡cuerdo co¡ lo est¡blecido en el aliculo 22 d€ la Ley de Conlr¡to
de Seguro lss p¡rt6 püeden oporerse ¡ la pnórroga del contrato
m€di¡rte uro notific¡ción escrita ¡ la otra parte, efectusds con un
pl¡zo de dos meses d€ snticip¡ciétr ¡ la conclusión del período dcl
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seguro cr¡ curso curndo l¡ oposición ¡ l¡ prórog¡ se¡ eierc¡tád¡ por
l¡ Entidrd Aseguradore o bien con un mcs dÉ ontcl¡ción cusndo l{
oposición a la prórrog¡ se¡ ejecut¡do por el'l om¡dor/Asegur¡do.
I I. P,\CO DE PRESTACIONES
No procederáelpago de las preslaciones siel pago de la prima única no sc

ha hecho ef'ectivo o sien las renovacio¡¡es mensualcs no se ha producido
el pago de las prima-s sucesivas.
lgualñente para el abono de las prestacioncs dcsc¡itas cn la prcscntc
poliza el Toñador/Asegurado. deberá facilitar el recibí o comprobante del
pago de la correspondiente cuota del préstamo.
La Entidad Asegumdora ga¡antiza el abono de la-s prestaciones
contmtadas en las condiciones que se establezcan en las Condiciones
Particulares del Seguro. La Entidad Aseguradora podni disponer que
sus médicos, inspectores o empleados vis¡teÍ al Iom¿dor/Asegurado,
debicndo permitir a su vez el 'lbmador/Asegurado o sus f'amiliares djchas
visitas, como cualquier averiguación o comprobación que la Entidad
Aseguradora considere necesa¡ia. El incumplimiento de estos deheres se

entenderá como renuncia al cobro de la prestación, salvo que no haya
sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del médico o pci-"ional
facultativo en caso de siniesho por Incapacidad Teñporal.
La documentación que la Compañia solicita¡á al Tomador/Asegurado en
caso de siniestro cs la siguienlc:
PÉRDIDA !NVOLTINTARIA DEL EMPLEo
Er Ie spertur¡ del sin¡estro
- Copia legible del I)NINII.
- Vida l-aboral actualizada y completa quejust¡llque al mcnos 30 dius

en desempleo.
- Caña de notillcaciór de despido de la empresa. en papcl dc la

empresa y debidamentc firmada y sellada.
- Certificadode Empresa y dos últimas nóminas. debidamente tirmado

y sellado.
- Desg¡ose de la liquidación c indemnización electuada por la

empresa, en papel de la cmpresa y debidamente lirmado y sellado.
- Justilica¡te corespondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SM^C UEZ. Acta de Conciliación, Demanda ]

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E.. autorización administrativay comunicación de la

empresa al tmbajador,
- Ca¡ta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

rcconocido.
- Rccibo delptéstamo pagado a la f¡cha del siniestro.
- Justifica¡te de la titula¡idad de la cuenta bancaria donde i¡gresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la ante¡iormente

relacionada o que sea necesa a para verificar su validez o alcance.
Erl l, co[tipu¡ció[ del sini€stro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPOR,\L
Er l¡ ao€rtura d.l sini$troi
- Copia legible del DNLNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cu€nta ajena).

loma de posesión (funcionarios) o en caso dc autónomo. documcnto
acredilativo de estar inscrito cn cl régimen de Autónomos de la
Seguridad Sooial y último pago.

- Partes de baja que acrcditen la incapacidad temporal del 
^seguradoexpedido por la Seguridad Social u Organismo Colnpetenle, que

justifiquen al menos 30 días en incapacidad-
- Historial Clinico o Certificado Médico doíde se detalle la l¡cha

dc diagnóstico y caus.¡s de la enfermedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar especificamente si existen antccedcntcs
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de
diagnóstico de l¿s mismas.

- Ademásde lo a¡terior en caso dc Hospitalización infomre de ingresr)
y alta hospitalaria-

- Además de lo a¡terior en caso de Accidente copia completa de las
diligeícias judiciales y/o atestado y/o copia del cerrificado emirido
por la empresa si se trata de un accidente laboral.
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- Rccibo dcl préstamo pagado a la fecha del siriestro.
- Justitlcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria dondc ingresar las

preslaciones-
- ('ualquier olra documcntaoión sustitutiva de la anteriormente

rclacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
¡:n l¡ contipuaciórl del siniastroi
- Pancs dc conlimración de la baja periódicos.
- Recibo del présttuno pagado del mes que coúesponda,
HOSPI'I'ALIZA(]ION
In l¡ ariertura delsir¡estro:
- Copia legible del DNI,Nltl-
- Vida laboral actualizada y complcta o cn caso de no haber trabaiado

nunca. informc sob¡e la inexistencia de situaciones de alta emitido
por la Tesoreria General de la Segur¡dad Social.

- l'arte de hospitalización con especificación de la hora de entrada
y salida del centru hospitalario quc justifique al menos 7 dias de
hospitalización-

- Historial Clínico o Certilicado Médico donde se detallc la fecha
dc diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el
certificado se hani coístar esp€cil]cafieote si existet antecedentcs
relacionados con las causas de la hospjtalización y las lechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia oomplcta de las
diligencias iudiciales y/o atestado y/o oopia del cert¡ficado emitido
por la ernpresa s¡ se lrata de un accidcnlc laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fccha del siniestro.
- Justillcanlc de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pr€slacioncs.
- Cualquier ot¡a documentación suslitl¡tiva de la anteriormcnte

relnc¡onada o que sea necesaria para ver¡ficar su validcz o alcance
En la continu¡cióí del sin¡est«,
- farcs de hosliraliuaeión pcriódicos.
- Reciho dcl pÉstamo pagado del mcs que corTesponda.
Si t'uera Frocedente el rcchazo de un sinicstro con posterioridad a haberse
eléctuado pagos con cargo al mismo. el Asegurador podfti repetir a su
elección contra cl Tomador/Asegurado o el Beneficia¡io por las sumas
indcbidamente satisfechas más los intereses Iegales que correspondan.
El pago de la Prestación solo se Ilevará a cabo una vez quc cl Asegurador
hala rccibido la documcntación l., las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que ¡o se entregara
dicha documentación. el Asegurador no estaráobligado a pagar Prcstac¡ón
alguna-
Una vez que la Dntidad Aseguradora. haya recibido las pertinentes
pruebas de quc cl Tomador/Asegurado se halla en alguna de las
situaciones de Incapacidad Temporal o Perdida lnvo¡untaria del Empleo
l'iiadas en la dcfinicién cstablccida en la presente I,óliz4 pagarí la
suma ascgurada con los limites establecidos en la página primera de las
presentes Condicioncs Particulares y sin perjuicio de que el Tomador/
Asegurado pueda iniciar cl procedimiento de reclamación desde el
momento en quc sc encuentre en situación de locapacidad Temporal
o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las
siguientes lechas:
. l.¿ lech¡ cn que cl Tomador/Asegurado cese en su situación

de Incapacidad Temporal. Pérdida Involuntaria del Empleo u
I losp¡talización. o dejc de aportar las pruebas soliciradas por la
Ilntidad 

^seguradora, 
de quc sc cncuentra en dicha situ¿ción.

. l,a fecha er que a Entidad Ascguradora- haya pagado el número
de Prestüciones ñáximas por Incapacidad Temporal. Perdida
Invo¡urtaria del Emplco u tlospjtalización que se han fijado en esta

ñtiza.
Las Preslaciores previstas en cl Contrato de Segurc se pagaráLti por
la F-ntidad Aseguradora al Beneficia¡io establecido en las presentes
Cond¡ciones Particulares.
I2. RÉ(;II\fE\ DE RECLANIACIONES
l. F-l régimen ¡le las reclamaciones será el previsto en el articulo

97.5 de la Lcy 2012015 de ordenacióÍ. supervis¡ón y solvencia
de las entidades ascguradoras y reaseguradoms y disposiciones
concordanlcs,

2. El '[omador del seguro. el Asegurado y el Bcncficiario o los
Beneficiarios. asi como sus derechohabientes. cslán l'acultados para
lbrmular quejas y reclamaciones ante cl Serv¡cio de ReclamacioÍes
de la Dirección Ceneral dc Scguros y lrondos de l'ensiones con
domicilio en el P" de la Castellana n" 44.28046 Madrid y con
página wcb: w§'w.dgsf'p.m inec{).es/reclamaciones/indcx.asp contra
la Entidad Aseguradora si consideran que ésta rcaliz¿ prácticas
abusivas o lesioúa los derechos deriv¡dos del oontralo dc scguro.

3, En aelación con lo anterior, se adv:c(c quc, para la admis¡ón
y tramitación de qucjas o rcclamaciones ante el Señicio de
Reclamaciones. será imprescindible acreditar haber lbrmulado
las quejas o reclamaciones. previamcntc por escrito al Área de
Protección del Cliente de CNP PARINERS, y en su oaso. con
posterioridad. al Defensor del Cliente de la [ntidad Aseguradori]. o
que haya transcurrido el plazo legalmentc cstablecido sin que haya
sido resuelta por ld Entidad.

4. El Area de Protección del Clierte de CNP PAR INIiRS. domiciliado
en Carrera de San Jerónimo. 2l - 28014 MADRID, y dirección
dc correo elecÍon ico protecc ionde lc¡ ientea4cnppartne rs-e u trdm i tará
y resolve¡á cuantas quejas y reclarnaciones le seaÍ Iormuladas
por las personas a¡tcrio¡mcntc mencionadas, en primera iÍstancia
y tras su rcsolución por dicho departamento fxldrá seguirse
la tramitaciór ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Asegürador& D.A.Dflf FINSOR, S.1,., domioiliado cn o/Vcliizqucz
n"80. ¡"D" 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamacionesf¡ida-deitnsor.org. La cntidad ascguradora se

compromete a prestar ia colaboración necesaria en la instrucción
del procedimicnto dc resolución de las que.ias y reclamaciones y a

aceptar las rcsoluc¡ones que el Del'ensor dcl Clicnle emita y que
tengan carácter vinculante para CINP PARTNIIRS.

5. La prese tación de reclamación aÍtc el DefLnsor dcl clicntc dc CNP
PAR INERS así como su resolución. no obstaculiza la plcnitud de
tutelajudicial. el recurso a otro mecanismo dc solución de contlictos.

, ni a la proteccióÍ administrativa.
EI Area de Prolección al Clientc. actuará en la rcsolución de las quejas y
reclamaciones. dc acucrdo con lo establecidoen su Reglamento que estará
a disposición dc los Asegurados en las oficinas y en la weh de la Entidad
Asegurador4 y qr]e les será facilitado en cualquier momento.
I3. CLÁT,STILA DE I\FORYACIÓN SOBRE PROTE(]CIÓN DE

DATOS P¡T&T TOMADORUS Y/O ASE(;(IRADoS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en mater¡a de
protección de datos. y especialmenle en el Reglamcnto (tJE) 2016,ró79 dcl
Pa.lamento Europeo y del Consejo cle 27 de abril dc 2016 rclativo a la
protección dc ¡as personas fisicas cn lo que respecta altratamieúto de datos
personales y a l¡ librc oirculación dc cstos datos y por el que sc deroga la
D¡rectiva 95/46/CE (Reglamento Ccncral de Protecció¡ de Datos). CNl,
PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS S.A. inlbrma al l omador
y/o asegurado de la Póliza, dc mancra expresa, inequivoca l precisa de
lo siguientel
TNFORMACIÓN B,(SICA SOBRE PROTECCIÓN DE DAI'OS:
Responsable del tr¡t¡mi€[to de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASLCUITOS S.A. (CNP
PartneF) NIF A-28534345
+inl'o: informaci(in a(licional
Fi¡¡lidad deltratamiento de sus d¡tos
F¡nslidad Princip¡l': suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+infir: intormaci(in á{licional
Leg¡timación par¡ €l tr¡t¡miento de sus d¡tos
l,a base leg¡l par¡ el tratamicnto de sus datos es l¡ ejecución del
cont¡¡to de seguro en los términos que figuran en las Cordiciones de la
Póliza. asícomo cn la Ley d. Contrato de Seguro y t,ey de Ordenrción,
Supervisión y Solvenci¡ de entidádes ¡segur¡dor¡s.
+in[o: inlormación adicional
Desfinalarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradomsy/oCoaseguradoras.
r' Provccdorcs dc CNP Pañners para la prestación de serv¡cios

rclac¡onados con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo:
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proveedores de CNP Partners para la prestación de algún servicio
rclacionado con sr.r contrato. emprcsas tmmitadoras de siniestros con
quien CNP Partners haya externalizado dichos servicios. peritos.

clc.,.). cor los que CNP Partners se compromete a suscribir el
corrcspondicnte conlrato de tralamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la
med¡ación de su contralo.

/ F,mprcsas del Grupo en el ca-so de que sea necesa o para el

cumplimiento dc las obligaciones de supervisión y/o para gestión

administrativ¿ y gestión centralizada dc recursos inlbrmáticos.
Tr¡nsferencias IÍlernrc¡on¡les previstss: Salcsforcc,com EMEA
Limitcd.v empresas del Crupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios intbrmáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Dercchos
Acccdcr, rectiflcar y suprimir los datos. asi como ottos dercchos como sc

explica en la información adicional.
+inlo: intbrmación adicional
INI.ORIIACION ADICIONAI, §OBRE PRO'I'ECCION DE
DA'I'OS:
Respons¡ble del tr¡t¡miento ds sus d¡tos
D¡tos de Cont¡cto:
Domicilio: Carrera de San Je¡ónimo 21. 28014 Madrid
Telélbno: 915243431
Correo Illectronico: atencion/@cnppartnen.cu
Delegado de Protección de Datos: dp!.§gAllppal[rcr§.9u
F¡n¡lid{d del tr¡tamiento
¿('on qué finalidad tr¡tsmos 3us d.tos?
l]-n concrcto. dcntro de la 'Finalidad I'rincipal",los Datos Personales serán

tralados para:
. Valorar. selcccionar y tarilicar los riesgos:
o tn su caso. para la realizació¡ del test de idoneidad y convenienci4

así como en su cam mantener actualizados sus datos püa este fini
. Suscribir. cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro:
. Cestionar y dar seguimiento admi istmt¡vo al contrato de seguro

hasta la exti¡ción de las obligaciones iuridicas de las partes baio el

mismo:
. Prcscntar al cobro las primas que deba abonar el Tomador baio el

contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de sen'icios

ptor tcrceras eñpresas contratadas por CNP Partners para el
cumplimiento del contrato de seguro. la peritación de los daños y en

su caso. liquidación de los siniestros a través de las empres¿s a las
que se hayan extemalizado tales 1üncio¡es);

. Ccstión de quejas y reclamacionesr

. Registro de Éliza§. siÍiestros. ptovisiones técnicas e i¡¡versiones:

. Rcalizarevaluaciones del¡iesgo, solvenciay posible fraude de lbrma
previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquiermomento
de la vigencia del mismo. incluyendo, habida cuenta del interes

legitimo que ostenta Ia Entidad Aseguradora- la corsulta y cruce de

los Datos Personales con ficheros comunes para evitar fiaude en el

seguro y con lichcros sobre solvencia patrimonial y crédito;
. Cumplir co¡ obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquelJas

que obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o
cuaódo su trat¿ü¡iento esté basado cn u¡a habilitación legal;

o t,a realización de estudios de técnica aseguradora en análisis
de mercados objetivos y perfilados con fines actuariales para Ia

determinac¡ón de la pri¡na eÍ la suscripción del contrato de seguro;
. Cestionar. en su caso. de lbrma centralizada los recursos

informáticos(aplicaciones, servidores incluyendoaquéllosqueeslén
en la nube) o para fines administrativos intemos dentro del mismo
grupo de empresas al que perte¡ece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNI)
Partncrs similares a los contralados a través de correo postal y/o
llamada telel6nicá.

iQúé tratam¡entos ¡dicionales podemos realizar?
Adicionalmcntc:

r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remitiñe ot¡nas
comerciales de CNP Pa¡tners por medios electrónicos. asi cor¡o
información sobre productos d ist intos a los contratados. inlbrmación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners raya a llevar a
cabo (entre las que podrán figurar. campañas. proyectos. soñeos.
concursos. eventos de cualquier tipo y temática), la realización de
encu€stas de satisf'acción y envio de newsletters (todo ello incluso
por medios electrónicos).

i/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para la elaboración
de perfiles con li¡es come¡ciales y de marketing con el objelo de

conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y cnlrc otras.
adccuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos cn basc

dc dichas prcfcrcncias y ncccsidadcs.

¿Dur¡nte cuánto tiempo trataremos sus datos?
[,os datos pe¡sonales proporcionados se conservarán micntras se

mantenga la relación mercantil. salvo que revoque su oonscntimiento o
se hubiera opuesto con a¡terioridad, en su caso y una vez finalizada.
durante el plazo de conservación legalmente establecido. Pucde consultar
en cualquier momento dichos plazos enviando un correo electrónico a
cualquiera de las direcciones d€ coreo electrónico establecidas en Datos
de contacto del Respoúsable de'l útamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podrcmos tratar sus datos para

remitirle ofertas comerciales de CNP Pa(ners por medios
electrónicos, asi como infbrmación sobre productos distintos a los
contratados. informac¡ón sobre les acciones de marketing que CNI'
Partners vayaa llevara cabo (ent¡e los quepodrán figurar, campañas.
proyectos, soneos, cofcursos^ eveñtos de cualquier tipo y temálica).
la realización de encuestss de salisfacción y envío de newsletters
(todo cllo incluso por medios elcctrónicos).

r' Si ha aceptado. podremos tratar sus datos para la claboración de
perfiles con llnes comerciales y de marketing con el objeto de
conocer sus preltrencias y necesidades y. en su caso. f. entre otras.

adecuar las comunicaciones come¡ciales, diseñar productos en base

de dichas prefcrencias y neccsidades.

Los tmtamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán
llcvarsc a cabo hasta quc nos solicite su oposición de conformidad con lo
establecido en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cua do
nos facilita sus datos?" indicado en este documento de info adicional.
Legitimaciór¡ pare €l fratamier¡to de süs datos

¿Por qué podemos trat¡r sus datos personrles?
Sus datos pod¡án ser hatados pa¡a la ejecución de su contrato de seguro.
En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tralados. ¡ro será
posible la celebraciór del conhato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicio¡almente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

"/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir
ofenas comercia¡es de CNP I'artners por medios electrónicos asi
como inlbrmación sob¡e productos distintos a los sontratados. para

informarte sobre acciones de marketirg (entre las que podrá¡ ligurar
campañas, proyectos, sorteos, concursos. evc¡tos de cualquier tipo y
temática) y/o realizació¡ de encuestas de satisfácción y newslctters
(todo elb incluso por medios electrónicos). sus datos scrán tratados
para dichas finalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula pa¡a el tralamieÍto de sus datos p¿ra

Iá claboración de perfiles con fines comcrcialcs y de marketing
con el objeto de conoocr sus prel'erencias y necesidades y. en su
caso. y entre otras. adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar
productos en base de dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo. podremos tmtar sus datos para el cumplimiento de una
obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la normaliv¿ que
aplique al contrato de seguro suscrito. entrc otras, la Ley de Contrato
dc Scguro, Lcy de O¡denación, Superv¡sión y Solvencia de Entidades
Aseguradoras y su Reglamento de desarrollo. l,ey de Mediaciór de
Seguros, Ley de Comercialización a distancia de servioios linancieros"
Reglañenlo Delegado (UE) 2015/35 dc la Comisión. de l0 de Octubre
de 2014, pot el que se coÍrplela la Directiva 2009/138/CE. así como
los Rcglamentos comunitarios de ejecución de solr,encia ll. Directi\a
UII 2016/97 sobre distribución de Scguros, Reglamento UE. No
l2E6/2014, de 26 de noviembre de 2014. sobrc los documcntos de datos

cfrPPiRrlrril otSlGrJFo5l RÉ¡sEGIROS,5a -Coae,odo§rnro,¿n,ru,2r,280lrM¡DR|O lESPAr!Á) - f - 3J9r52.13¡00 r +3.¡or52.1340r -rwLáppu,hor§!
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th",*.*, CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
SEGT'RO DE PROTECCION DE PAGOS

).i¡fm!l¡]&lllM¡úd'liqe1
MED|^DCR: I rrk({^r^ litjR^r §fjD¡^( raN or.ndtr d. |l.tr \.¡us vtrdfto s L q¡ domút'o dc¿úr.o. ! ,lJoollolErx)tlisp ñ^)

funda¡nenlales relalivos a los productos de inversión minorista vinculados
y k)s productos de inversión basados cn seguros. en su caso. Real Decreto
1588/1999. de l5 clc octubrc. porcl quc seapruebael Reglarnento sobre
la instrumcntación de los compromisos p,or pensiones de las empresa-s

con los trabajadorcs y beneñciarios. asi como cualquicr otra Lcy quc se

promulguc en un futuro y quc afcctc al contrato.
Asim¡smo. se podrán tmtar para los casos en que exista un interés legítimo
por parte de la ásegurádora.
Dcstinat¡rios
¿A quión sc lc va ¡ comun¡c¡r sus datos?
Además de lo indicado. si ha aceptado la cláusula de comunicación de
bs datos. sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PAR'INERS pa¡a ofrecerte información comercial sobre
productos de seguro. intermediac¡ón a través de intemet. y planes de
pensiones. informarle sobre acciones de marketirg (entre las que podrán
fi gurar campañas. proyectos. sorteos. concursos. eventos de cualquier tipo
y lemálica) asi como envio de newsletters. por cualquier medio (entre
dros. postal. leléfono. e-mail):
. CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP ASSUR-ANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. L NP ( AI.I I IC}N SUCURSAL bN T,SPAÑA,
. lSAl tll) HFIAt-l H SERVICIFIS- Sl.

Si no ha aseptado está cláusula- sus datos úÍicame¡¡te los tendrá CNP
P^tt I NttRS.
Asinlisrno. susdatos podrán ser comunicados en caso de cesión de ca¡terr-
l'usión- escisión y transfbrmación.
La lransf¡rencia Intemacional de Datos a las empresas del (iru¡»
Salestbroe. solo se llcva¡á a cabo siempre y cuaado las mismas cstén
incluidas cn el ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo
Salesfbrce. que ofrecen un nivel de protección equiparable al español y
contarán con todas las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.

N'lantcndremos actualizada la información sobre t¡ansferencias
intemacionales que se vayan arealizare¡ un [uturoe¡ Íuestra web: https://
\v&'§'.cnpFartncr§.cs/politica-de-privacidad/
Derechos

.:( uáles son sus derachos cüando roi f¡c¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Parmers está tratando
datos personales que les concicman o no.

l,as personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dcrecho de acceso) así como a solicitar la rectifioación de los datos
inexactos (dcrecho dc rcctificación) o cn su caso. su supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no scan ncccsa¡ios para los fincs que
lueron recoCidos (der.cho de supresión),

En determinadas circunstancias, los interesados podrán solioitar la
limitación del tratamiento de sus datos. en curo caso. únicamerte los
consenarenlos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho
¡ la l¡mifac¡ón del tr¡t¡mierto).
Elt detarmi¡|¡das circunstsncias y por motivos rel¡c¡onados cor su
s¡tusción psrticul¡r, los interes¡dos podrón oponersc ¡l tr¡f¡miento
de sus datos. CNP PartneN deiará de tr¡t¡r los datos, sulvo que
obcd€zc¡n a motivos legitimos o €l ej€rc¡cio o defenss de posibh§
reclamrcione§.
Dc igual modo. ticnc dcrecho a rcvocar su consentimic¡to (derecho de
revoceción del consenf imicnlo)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otm entidad
aseguradora (derecho e l¡ portsbilid¡d de los delos), se F)drá reali¡nr.
perc siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar
la mismá y siempre y cuando Iaempresa a Ia cual deben ser comunicados
sus datos tenga opemtiva la platal'orma pa¡a podereiecutar la ponab¡lidad
(por €.iemplo. no se podra¡ realirar si al¡ctan a datos de salud o se lrate¡
de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos dercchos a través dc la siguicntc dirccción
de c-mail: gdpr.cs.peticionañlcnppartners.eu indicándonos quc cs lo quc
ncccsita cn rclación con sus datos,
Si prefiere enviamos su petición por correo ord¡nario:
CNI' l'¡rtners de seguros -! re¡seEuros S.A.
Servicio de 

^tención 
alCliente

Carrera de San Jerónimo n" 2l
28014 Madrid
Por favor. no olvide i¡dicar que se pone en contacto con nosotros en
relación a la paotecciófl de datos personales.

Si no rcspondiésemoi satisfacloriamcnle.l \us pclicioncs o Lluicre
presentar una rcclamación lo puede hacer a través de email

Ere(earlqndel§!¡enteL!¿cnpp¡rt¡ers.eu o a través dc un cscrito cn cl
domicilio antes indicado pero dirigido al Área dc Proteccion dcl ( hcnlc.
[Í todo caso. puede acudir a la agencia española de protección de

datos que es la autoridad encargada de velar por cl cumplimiento de sus

derechos en esta inateria. F,n su página web puede encontrar inlormación
adicional y complemcntaria sobrc todos cstos dereohos. le adiunlamos
un link a su página rvcb: https://u.*w.agpd,cVportalwcbagpd/index-ides-
idphp.php

c ppaRr]tpsors[cLJAos\ Rra§rclRos,§a -corcd¡.sañ].,¿i,D.2r,280r¡Mr0d0(EspAaral r I Jrer5?13¡00F r31or5?{3.0r,s$rpnrnÉre:
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ffi"r*.*, CONDICIONES PARTICULARES DET, SEGURO
SEGURO DE PROTECCION DE, PAGOS

POR F^VOR, LE^ ATE\TAIIIENTE LA II{FORN.IACION QUE A CO\TINITACION SE DETAl,l,A I',, ¡,N EL CASO t t: Qtrt: ESt É Dt.
A('T]EI{DO, ACLP'I'E LOS DIS'I'I N'I'OS 'I'IL{ A}IIDNI'OS DE STIS DATOS CO}IFOR\IE SE INDI('A A CONTIN(IACI(iN,

> Debe aútoriztr qluso dq gulll4tos de s¡lúd en c¡so dc s¡n¡cstro. p¡ra l¡ lramitación. oaritagiónj liquidaci(in del mismo. dado ooe de
lo contrario no se po¡lrá ejccurrr Gl contrrto:

tr Accplo. qonformc a lo antcrior. al tratamiento de los datos de salud pala la ejecución del contrato por la prop¡a
aseguradom o a través de un proveedor de C-NP Partners para la tramitación y liquidación del siniestro.

> Si acepta Jo siguienle, sus datos pod.á¡ ser tratados para r€mitirle ofertas comerciales de CNP Pa¡tners por medios clectrónicos. asi como
informacién sobre productos distintos a los (Dntrat¿dos, información sobre las acciones de marketing que CNP Pafners vaya a llevar a cabo
de cualquie¡ tipo (entre otms, campañas, proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de enqucstas de
sat¡slacción J ervio de ¡ewslefters (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto cl¡ratantiento de mis datos para recibirol'ertas cornerciales por mcdios electrónicos. intbrmac¡ón sobre
productos distintos a los contmlados. sohre acciones marketing, rcalización de encuestas de satisfacciófi y envÍo
de newsletters (todo ello inclum ¡»r medios electrónicos).

> Si aaepla Io siguiente. sus datos podñin ser comL¡nicados a olras emprcsas del Crupo al que perte¡ece CNP Patner§. para que le puedan ofiecer
inf_ormasión comercial sobre sus productos y servicios, ¡ealización de accioncs dc marketing de cualquier tipo (entre otras. campañas. proyectos.
sorteos. corcursos, eventos de cualquier tipo y temática), ási como cnvio de newslette¡s, por cualquier ñedio (eÍtre otros. postal. teléfono. e-mail).

tr Acepto la comunicación de nlis datos a las e¡npresas del Grupo aJ que pertenece CNP Partners para fines
comerciales y de marketing y rcccpción de ne$sletters (por cualquier med¡o).

> Siasepta. sus datos podrán set trat¡dospara la elaboración dc perlilescon fines comerciales y de marketing con clobjeto de conocer sus pretirencias
y necesidades y. en su caso. ! entre olras, adecuur las comunicaciones comerciales. diseñar productosen base de dichas prel¿rencias y neces¡dades.

tr Aoeplo cl tratamienro dc mis datos para la elaboración de perfiles con lines comcrciales y de markeling

Il pres.nle cortÍrto se rige por l¡s COr.'DICIONES GENERALI§ por lss CONDICIONf,S PAR'I lctllARES y por los ¡ncros y AÉndices que .mita t¡ tintidrd
Asegu dor*, ) q ue. cn so conj u nto, corslilüye¡r .l Conlr¡to d. S.guro, c¡r.ciendo de v¡lor y afecto por s.p¡rsdo. Lrs clálI§ül¡s d. lss CON D lC IONIS G EN E R\ LES
so¡t dt§rrrolladrs y, en sü c¡so, modifi.rd¡s por cslrs CONDICIONES PARTICIILARES En crso dc di$r€p¡nci¡.ntre lo estáblacido cn lrs CONDI('IONIS
C¡:NERAI.ISy lo p¡ctedoen lss(lO\DICIONfS P RIICITL{RES, prtv¡lecerÁr ést¡s sobre ¡quéll¡s, srlvo q üa dichs discrepBnci{ d.rivcde p¡ctoscontrÍ h le},lx
mor¡lo.lorde¡r públi(o, en cuyo c¡sos. e¡rtenderá[ nolos dc plero derE( ho. lgualm.nte l¡s presentes CONDICIONLS PAR'II(]t:l,ARf,S 9oí emitid¡s tom¡trdo como
bAse lss d.chrrciones dtl tomrdor, cl cuesfion¡rio méd¡co o cn csso da sar¡sf raquarido por lá comp¡ñi¡ ¡§.gur¡dor¡ da ¡cüardo roll ¡¡s prueb¡s que sc cons¡deren

neces¡ri¡s p¡r¡ un¡ aoffect¡ v¡lor¡ción del ri.sgo

A 106 efcttos de lo dispü.sto en los ¡rti(ulos 122 y siguientcs del Rcgl¡mcnto de Orden¡ción, Sufleni9iór y SolvÉnci¡ dc l¡s Entid¡des A§4gürÍdor¡s y Reisegur¡¡doras.

"pmb¡do 
por Re¡l Dctr.to 1060/201s, dc 20 d. noviembre, rmbo6 in(luido§ al Tom¡dor del seguro r.coroc. h¡ber recibido, rn l¡ mism¡ fech{ y coÍ flnteriorid¡d

! h celebrsción del presente conlr¡lo, Not¡ lnform¡tir¡ toñpreBir¡ da loilos los ¡sp.(tos r.l¡tivos ¡l presente stguro qua se colltempl¡n en los citrdos preceptos

rcglsmentNriur

EL TOIIADOR DECLARA CONOCf,R Y ACEPIAR Qt]lJ LAS PRT;.Sl]NTF,S CONDICIONES PARTICTILARgS ANlII,AN Y ST]STITTIYf,N CTIALESQTIIT]RA
oTR{S QtrU Sti HIIBIUR¡i\ }:Mft',rDO ( ON ANI ERIOR|DAD.

Leído y conforme,

EL/LOS AStGtI LA TNI'IDAD AST]CT]RTDOR,\

U

D, SAIiTIAGO DOIIIINGTIEZ I'ACAS
Di rcctor G en era I A dju nf o

a¡rPP¡CÍlfls0ÉSt_GUROSltf¡5EGU¡Os.SA-Clrúo'leSqnlq¿nru,21,2301¡MA0R¡0IESPANA¡ T..3.19152.13.100r 'lltl52.l34ol --,cnpp! ngtre,
iMd.r¡o&id,rom¿8r9,1Ero399i,,.c3.¿.lLLE¡!!o.iodod.r,1016rt5hopño30280tB.lo-r¡t[a2353'{345cklianñ!óocSF¡cos59,Gooo]

Exped¡do en l2 hojes insep¡rrhles, cn M¡drid ¡ l0 de Enero de 2020



ffi.,,,,,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Stta t),ru|l I).h ¡,íd»¿,L,
Rcfer(ncia de la orden de do ic¡l¡ación

Nomhre del Deudor/es
Nntu ,l nte I ,rhk),(.)

AT]CUS'TO JIMENEZ, JLIAN CARLOS

DATOS DEL DET]DoR

Número de curnta IBAN del Deudor
lLtrrhl't"'h.t -,Al\.1 l1¡e l )abkv

Its I 4108 | 05304934 I 527361 I

s\r [.t / BI('
UCOIrf,SN4Mf)B l

20683000 r 000510000000ó03 l0 I

Nombre d€lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ld€rtilic¡ciúr del Acreedor

IrS?2CVI1A28534345

lcrú dc ¡icuds SEPA M,üñr¡d Fiiñ.icd sin quc 66 impl'quc roa.ióncn l¡ 
'ddtrdd 

f¡ol\/o kg.ldc¡ rúm. d peijuicio ¡lsuno m los 'rrN ¿.1¡Ludor

oD ¡. h¿dt \¡.n"4 rtü.nJot ¡h\.dnr oB paúE t¿ tAt tñt¿tuit oI the ¿ahtu*

Nomhre de l¡ calle ] número
Str¿¿t l\dar¿ o .l nuñh.t t'f th. t. ednol
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 2I
( ódigo post{l / Ciudad

280I4 MADRID
País

ESPAÑA-SPAIN

f ipo de pego: Pago unrco
lttL ¡,[t1úth. t: s lgl¿ tú^n.tt
[,uga r Fccha (DDMIT4AAAA)

t00t20?0Madrid

['¡rm¡ del deudor
l;t lqn¿nttt ¿{ t h¿ fiebt¡} r

/*

cP¡aRrrrtPSo.E5IG|JPOSrREASÉGUROS,sa,Ccnso&§(ó¡úiño,2r,280r¡MfDRrO{EsPr¡ra}-r.r¡cr52.13!0rtF.3ro:52,13¡0t w-u¡pF,h.Bur
RM ¿. Mo&¿, b'8 4 Élt,librc3r9l,:..3o¡.ll,6Ed.soc,.d.dc. rólio 195 [op iq$ 230 |d ]á. |F 42353.315 CL.!A¿ri! DG5fP C0559.GO00r

DATOS DEL ACRf,EDOR

Por C NP PARI¡IERS de ScSuros y Rcasegúos. S. A. Coño parE d. sus d€@hos. .l dctrdú .rá l.gitimádo al rccmbolro por su €nridad m ¡os réminú y cóndic,on€s d.l ronrBro $6cñro

,:n su cnlidad finecierá.

wnt¿t\1"nlt rdt rl¿b Í¿ youtt¡Bhts re*otulap the ¡n¿ñLldte ¿re explaine¿ iha at.hcñt thot ro!.on nh¡oÚ h¿h )Dtt hdik



COI{DICIONES
GENERALBS

Seguro de Protección
de Pagos

(Personal)

PARTNERSCNP
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